
  

  

 
ACTA DE APERTURA DE PROPOSICIONES PARA LA CONTRATACIÓN POR EL PROCEDIMIENTO 
ABIERTO DE LA “PRESENTACIÓN Y DESARROLLO DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS A LOS RETOS 
PLANTEADOS POR EL CENTRO DE EMPRENDIMIENTO TECNOLÓGICO GOHUB-PUERTO DE 
SEVILLA”. 

 
En la ciudad de Sevilla, a las diez horas del día uno de abril de dos mil veintidós, se reúne la Mesa 
de Contratación de la Autoridad Portuaria de Sevilla, presidida por D. Gonzalo Carrasco Morey, 
Jefe de División de RR.HH. y Organización de la Autoridad Portuaria de Sevilla, de la que forman 
parte: Dª Carmen Luengo Morales, Abogada del Estado de la Abogacía del Estado en Sevilla; D. 
Eloy Cabero Mallén, Jefe de División de Facturación y Asesoría Patrimonial de la Autoridad 
Portuaria de Sevilla; D. Eugenio Guerrero Núñez, Jefe de División Económico-financiera de la 
Autoridad Portuaria de Sevilla y Dª Mª del Rocío Ramírez Álvarez, Responsable de Contratación 
de la Autoridad Portuaria de Sevilla, que actúa de Secretaria de la Mesa, para abrir las 
proposiciones presentadas para la contratación por el procedimiento abierto de la 
“Presentación y desarrollo de soluciones tecnológicas a los retos planteados por el centro de 
emprendimiento tecnológico GoHub-Puerto de Sevilla”, con un presupuesto máximo de 
licitación de 0,00.-€. 

 
El plazo para la presentación de proposiciones terminaba el día 30 de marzo de 2022, a las trece 
horas (13,00 horas). 

 
La Secretaria da cuenta que en el referido plazo han presentado ofertas a cada uno de los retos 
las siguientes empresas: 
 
- “Reto 1: Puerto de Sevilla. Gestión sostenible y eficiente de los servicios básicos del Puerto de 
Sevilla” 
 
Carlos Infantes; Guillermo Luis Vaquera Prieto; Perama Ingeniería, S.L.; Alhadra Brokers, S.L.; y 
Total Maritime Solutions, S.L. 
 
- “Reto 2: Sevitrade. Gestión inteligente del mantenimiento de infraestructuras y máquinas” 
 
Allread Machine Learning Technologies, S.L.; Fracttal Tech, S.L.; Elkaribu, S.L.; Total Maritime 
Solutions, S.L.; Solver Machine Learning, S.L.; T-Box Delivery & Solutions, S.L.; Summus Render, 
S.L.; One Million Bot, S.L.; Alhadra Brokers, S.L.; Peranama Ingeniería, S.L.; ACT Sistemas, S.L.U.; 
Dative Partners, S.L.; y Neoradix Smartgreen, S.L. 
 
La oferta de Fracttal Tech, S.L., de la que se ha recibido comunicación de haberla presentado en 
las oficinas de Correos, no se ha recibido físicamente en las oficinas de la Autoridad Portuaria. 
La Mesa acuerda proceder a la apertura del resto de la documentación y volverse a reunir el día 
7 de abril de 2022, a las diez (10,00) horas, para el estudio de la documentación de la oferta de 
Fracttal Tech, S.L. 
 

A continuación, se procede por la Mesa a la apertura de los sobres nº1 “Documentación 
Administrativa”, encontrando correctas las documentaciones de todas las empresas, excepto 
las de: 
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- Neoradix Smartgreen, S.L. 

 
Falta declaración responsable ajustada al formulario de documento europeo único de 
contratación, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 10.2.1 del Pliego de Cláusulas 
que rige la presente licitación, por lo que se deberá aportar copia firmada del referido 
documento. 
 

- Allread Machine Learning Technologies, S.L. 
 
Falta declaración responsable ajustada al formulario de documento europeo único de 
contratación, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 10.2.1 del Pliego de Cláusulas 
que rige la presente licitación, por lo que se deberá aportar copia firmada del referido 
documento. 
 
 
No existiendo ninguna reclamación, ni impugnación contra el acto, se da por terminado el 
mismo, levantándose la presente acta por la Secretaria de la Mesa con el Visto Bueno del Sr. 
Presidente de la misma. 
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